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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante comunicación dirigida al correo institucional, el demandado solicita el 

reporte de los títulos judiciales constituidos en el proceso seguido en su contra, lo 

cual requiere por motivos personales. 

 

Al respecto, se observa que en el presente asunto se ordenó desde la admisión de 

la demanda, que las cuotas alimentarias fueran descontadas directamente por 

nómina, como en efecto se hizo, comunicando la medida al Pagador de la Secretaría 

de Educación Municipal de Ibagué y, por tanto, resultaría dispendiosa la expedición 

de todos los depósitos constituidos a la fecha. Adicionalmente, es deber de las 

partes, llevar un control respecto a los dineros consignados y los pagos efectuados, 

más aún en este caso, cuando quien lo solicita tiene la carga de la obligación 

alimentaria.  

 

Sin embargo, se verificará a través del Portal Web Transaccional del Banco Agrario, 

desde cuándo se vienen efectuando los descuentos de cuotas alimentarias en razón 

del presente proceso y si los mismos se han efectuado cumplidamente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, verifíquese a través del Portal Web Transaccional del Banco Agrario, 

desde cuándo se vienen efectuando los descuentos de cuotas alimentarias en razón 

del presente proceso y si los mismos se han efectuado cumplidamente. 

 

Entérese al demandado de lo aquí dispuesto, remitiendo a través del correo 

respectivo copia de esta decisión. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 
NPLG 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 
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